
 
 16/2020 

Bando Municipal 
Coronavirus (COVID19) 

 
D. Antonio Beltrán Mora, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, 
 

HAGO SABER 
 

Que conforme al Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 8/2020 de 29 de octubre, 
por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre de 2020, por el que se declara el 
Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el COVID-19, y 
la Orden de 29 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se 
establecen los niveles de alerta sanitaria, que a la entrada en vigor de esta Orden es Nivel 4 
para toda Andalucía, se adoptan las siguientes medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud: 

-Cierre perimetral de Andalucía.  
• Desde la medianoche del jueves al viernes 30 de octubre hasta las 00:00 horas del día 

9 de noviembre de 2020 no se podrá entrar ni salir del territorio de la Comunidad sin 
causa justificada (especificadas en el apartado siguiente). Asimismo, dentro de la 
Comunidad, se ordena el cierre perimetral de las provincias de Granada, Jaén y 
Sevilla. 
 

-Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno. 
• Se mantiene el periodo comprendido entre las 23:00 y las 6:00 horas, salvo aquellas 

actividades recogidas en el Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre. 

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 
necesidad. 

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 
d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 

institucionales o legales. 
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 

previstas en este apartado. 
f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 

discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 
i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para 

la realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 
  
-Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público o privado 
(parques, plazas, merenderos, reuniones, botellones) a un número máximo de 6 personas. 

-Establecimientos comerciales y mercadillos 
• Reducción del aforo máximo permitido al 50%  

  



 
-Hostelería, restauración y salones de celebraciones 
• Se establece como horario de cierre de los establecimientos las 22:30h como 

máximo. 
• En hostelería y restauración no podrán superar el 30% de aforo máximo para 

consumo en el interior del local y el 75% en terrazas. 
• La ocupación máxima será de 6 personas por mesa o agrupación de mesas. 
• Se prohíbe el consumo en barra. 
• Los salones de celebraciones deberán respetar un máximo del 30% de su aforo en 

mesas o agrupaciones de mesas, con un máximo de 50 personas en espacios al aire 
libre o de 30 personas en espacios cerrados. 

 
-Velatorios, entierros y lugares de culto religioso 

• Los velatorios podrán realizarse con un límite máximo de 15 personas en espacios al 
aire libre o de 6 personas en espacios cerrados, salvo un número mayor de 
convivientes. 

• Se permite un máximo de 15 personas en entierros, funerales y comitivas.  
• Las celebraciones de culto religioso podrán desarrollarse siempre que no se supere 

el 50% de su aforo. 
 
-Actividades Deportivas. 

• Se establece un límite del 40% del aforo para la práctica físico-deportiva en los 
espacios deportivos. 

• Las actividades aeróbicas o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con un 
aforo máximo de 6 personas. 
 

-Servicios Municipales:  
• Se siguen prestando los servicios municipales de SAC, Biblioteca, Guadalinfo, Centro 

Joven y CMIM, adaptando su funcionamiento a la nueva normativa. 
 
Apelamos a la responsabilidad ciudadana en el cumplimiento de estas normas, que será 
fundamental para la efectividad de las mismas. Por ello también aconsejamos en estos 
momentos que limitemos los encuentros sociales y los desplazamientos innecesarios para 
evitar la transmisión. 
 
Recordamos extremar las medidas preventivas de higiene: 

• Uso obligatorio y correcto de las mascarillas tanto en espacios cerrados como 
abiertos. 

• Lavado frecuente de manos 
• Mantener distancia de seguridad de 1,5 metros 

 
En Puebla de Guzmán, a 30 de octubre de 2020. 

 
  
 
 

Antonio Beltrán Mora 
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